
REPUBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE PICA
SECREIA RIA MUNICIPAL

A  C  T  A  N ' 0 7

(Sesron Extraordi n ari a)

En Pica, aveinticinco días del mes de Agosto de 2016, siendo /as
10:40Hrs. se reúne en la sala de sesiones de la L Municipalidad de Pica, el Concejo
Municipal, siendo presidida por elAlcalde de la comuna Sr. Miguel Núñez Herrera, con
la asistencia de los siguientes concejales:

Sr. Francisco Cabeza Corfes
S ra. J ul i a Ce rvell i noCalza retta
Sr. Carlos González Lutino
Sra. María Luza Pozo
Sr. Joaquín Ramírez Salgado
Sr. Víctor Vera González

Actúa como Secretario del Concejo don Carlos O"Ryan Vásquez,

PUNTOS DE TABLA

1) Aprobación modificaciones presupuesto Municipal y Educación.

2) Aprobación celebración de contrato de adjudicación, licitación privada 3885-79-
COlí,Construcción de zanja en relleno sanitario de la comuna de Pica.

El Presidente del Concejo, Sr. Miguel Núñez Herrera, abre la sesión
en nombre de Dios y la Patria, seguidamente procede a tratar las materias de la
convocatoria, como sigue

Primer Punto: Aprobación modificaciones presupuesto Municipal y Educación.

Presidente del Concejo Sr. Miguel Núñez Herrera

Solicita a la Jefa (s) de Finanzas, que proceda a informar la
propuesta de modificación al presupuesfo municipal y del seruicio traspasado de
educación. Seguidamente la funcionaria mencionada procede hacer entrega de /os
antecedenfes de Ia propuesta, pasando a explicitar detalladamente el contenido de ésta
en los términos señalados mas abajo y en lo esencial considera el traspaso de fondos
municipales a educación, para el financiamiento de las remuneraciones del personal,
correspondiente al mes de Agosto. La reasignación de recursos para solventar la
adquisición de fuegos de arfificios, para la festividad popular religiosa de Santa Rosa
del Valle de Quísma, Ajuste corrección distribución saldo inicial de fondos PMU.
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Durante la presentación la Sra. Gómez, agrega, que el monto de $
2.500.A00 asignado al programa de la festividad de Santa Rosa, el municipio tiene
considerado un aporte de $ 500.a0A, para la contratación de una banda musical que
amenizará Ia octava de Santa Rosa en Matilla. El Concejal Sr. Francisco Cabezas,
consulta, si se están utilizando los recursos Zofri, se /es responde que la Contraloría
está revisando dichos fondos E/ Sr. abogado, interviene, diciendo, que la Contraloría, ha
señalado que los fondos Zofri deben ser destinados a inversión. O sea se pueden
inverfir en esfudios, consultorías, ejecución de obras, adquisición de vehículos,
terrenos, equipamiento y otros.

PRESUPUESTO MUNICIPAL
PROPOS'CIÓN MODIFICACIÓN N" 35

TRASPASOS

AREA DE GESTION:  INTERNA

PROGRAMA: GASTOS EN PERSONAL

SUBPROGRAMA: OTROS GASTOS EN PERSONAL

AUMENTO DE EGRESOS

2152104003042

AREA DE GESTION:  SERVICIOS COMUNITARIOS

PROGRAMA: TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBPROGRAMA:  SALDO 2015

DISMINUCIÓN DE EGRESOS

2152401004 Organizaciones Comunitarias

T O T A L

AREA DE GESTION: INTERNA
PROGRAMA: TRAN$FERENCIAS CORRIENTES
SUBPROGRAMA: A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
AUMENTO DE EGRESOS

2152443101001 A Educación

T O T A L

DISMINUCION DE EGRESOS
PROGRAMA: ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
SUBPROGRAMA: TERRENOS

2152901 Terrenos

PROGRAMA: INICIATIVAS DE INVERSIÓN
SUBPROGRAMA: ESTUDIOS BÁSICOS

Gstos por Comisiones y Representaciones del Municipio

T O T A L

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

60.000.000

60.000.000

23 .051 .459

36.948.541

60.000.000

2153101002001 Consultorías

T O T A L



AREA DE GESTION: INTERNA
PROGRAMA: INICIATIVAS DE INVERSIÓN
SUBPROGRAMA: PROYECTOS
AUMENTO DE INGRESOS

2153102004143 PMU - Reposición luminarias Mati l la 38.698.535

2153102004144 PMU - Instalación Jueoos Infanti les en la Comuna 49.635.376
T O T A L  8 . 3 3 3 . 9 1 1

DISMINUCION DE EGRESOS
PROGRAMA: ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
SUBPROGRAMA: TERRENOS

2152901 Terrenos 8 8 . 3 3 3 . 9 ' 1 1

88.333.911T O T A L

AREA DE GESTION: PROGRAMAS SOCIALES
PROGRAMA: OFICINA DE TURISMO
SUBPROGRAMA: APOYO Y CONTRATACIÓN DE ARTISTAS EMERGENTES III  FERIA PICA
EXPONE
AUMENTO DE EGRESOS

2152208011 Servicio de producción y desarrollo de Eventos 2.744.0A0

T O T A L  2 . 7 4 4 . 0 0 0

SUBPROGRAMA: APOYO Y CONTRATACIÓN DE ARTISTAS EMERGENTES III  FERIA PICA
EXPONE
DISMINUCION DE EGRESOS

2152104004 Prestaciones de Servicio en Prooramas comunitarios

, o r o ¡ -

AREA DE GESTION: ACTIVIDADES MUNICIPALES
PROGRAMA: FIESTAS PATRIAS
SUBPROGRAMA: ACTIVIDADES DIRIGIDA$ A LA COMUNIDAD
AUMENTO DE EGRESOS

2.744.000

2.744.000

2152208999 Otros 2.000.000
- Electr i f icación Ramadas. aumento de locales

T O T A L  2 . 0 0 0 . 0 0 0

PROGRAMA: ACTIVIDADES IMPREVISTAS
SUBPROGRAMA: AGTIVIDADES DIRIGIDAS A LA GOMUNIDAD
DISMINUCION DE EGRESOS

2152208011 Servicio de Producción v Desarrollo de eventos 2.000.000

2.000.000T O T A L



PROGRAMA: FIESTA DE SANTA ROSA
SUBPROGRAMA: FESTIVIDAD DE SANTA ROSA
AUMENTO DE EGRESOS

2152208011 Servicio de Producción y Desarrol lo de eventos
- Juegos Art i f ic iales f iesta de Santa Rosa

T O T A L

2.500.000

2.500.000

DISMINUCIÓN DE EGRESOS

2152208011

AUMENTO EGRESOS

2L5-22-0L-OOL

Servicio de Producción y Desarrol lo de eventos

T O T A L

2.500.000

2.500.000

A continuac¡ón e/ Sr. Presidente solicita, bajo votación, la perfinente
aprabación de la materia propuesta. El Conceja, por unan¡m¡dad vota favorablemente,
adoptando el acuerdo que sigue:

ACUERDO: El Concejo Municipal, bajo votación de mayoría absoluta, presfa su
acuerdo de aprobacíón a la proposición N' 35 de modificación al
presupuesto municipal, conforme a la propuesfa presentada por el
Sr. Alcalde y expuesto por la Jefa (s) del Depto. de Administración y
Finanzas.

Sigue la Jefa (s) de Finanzas, informando en detalle el contenido de
la propuesta de modificación al presupuesto de educación camo se indica mas abajo y
en lo principal considera el incremento fondos subvención SEP, aiusfes entre parlidas
presupuestarias de /os subtítulos Gasfos en Personal y Consumo de Bienes y Seruicios,
además considera la distribución de mayores rngresos de apofte municipal en partidas
de gasfos en remuneraciones de personal,

PRESUPUESTO EDUCACION
PROPOS'CIÓN MODIFICACIÓN N" 20

INCREMENTOS
AUMENTO ¡NGRESOS (TNCORPORACION DE SATDOS AÑO 2O1s y AUMENTO SUBVENCTON SEp)

115-08-99-999-000-00 otros
TOTAL

Centro costo

t4

l - f

1,6

17

TOTAL

Centro costo

1,4

15

J .O

1.7

PARA PERSONAS

F-100

SAN ANDRES

MATILLA

LICEO

MATERIAL DE OFICINA

F-100

SAN ANDRES

MATILLA

LICEO

8.554.754
L2.000.000
5.000.000
l_.000.000

20.000.000
14.000.000
10.000.000
3.I25.795

4s7.280.312

457.280.3L2

26.554.754

26.554.754

47.L25.795275-22-04-AOL



zl.s-22-04-002

215-22-04-009

2t5-22-05-OO7

2t5-2L-03-004-001

TEXTOS Y
F-100

TOTAL

Centro costo
t4
15
16
77

TOTAL

Centro costo

t4
15
1,6
17

TOTAL
Centro costo
L 4
15
16
17

TOTAL

Centro costo

1.4
15
16
17

TOTAL

Centro costo
1.4
15
l -o

T7

TOTAL

Centro costo

L 4

15

l-b

17

TOTAL

Centro costo

1,4

15

16

77

TOTAL

Centro costo

5

47.L25.795

84.804.322

84.804,322

85.028.921

85.028.921

18.000,000

18.000.000

13.500.000

13.500.000

12.500.000

12.500.000

Lt3.747.6Lr

173.747.6L1,

16.500.000

16.500.000

39.518.909

SAN ANDRES

MATITLA

LICEO

F-100

SAN ANDRES

MATITLA

LICEO

ACCESO A INTERNET

F-1OO

SAN ANDRES

MATILLA

LICEO

MAQUINAS Y

F-1OO

SAN ANDRES

MATILLA

LICEO

EQUIPOS

SUELDOS
F-100
SAN ANDRES
MATILLA
LICEO

OTRO MATERIAL DE ENSEÑANZA
31.500.000
28.s00.000
19,804.322
5.000.000

tNsuMos, REPUESTOS Y ACCESORTOS
COMPUTACIONALES

215-22-08-011-000 SERVTC|OS DE PRODUCCTON y DESARROLLO
DE EVENTOS
F-100
SAN ANDRES
MATILLA
LICEO

2t5-22-Lr-002 CAPACITACION
F-100
SAN ANDRES
MATILLA
LICEO

21s-29-05-001

31.500.000
21.603.658
2r.92s.263
10.000.000

5.000.000
7,000.000
5.000,000
1.000.000

5,000.000
5.000.000
2.000.000
1.500.000

5,000.000
4.000.000
3.000.000

500.000

37.000.000
39.585.336
25.000.000
12.162.27s

3.000.000
9.500.000
2.000,000
2.000.000

215-21-03-001 HONORARIOS A SUMA ATZADA



F-100
SAN ANDRES
MATILTA
LICEO

PRESUPUESTO EDUCACION
PROPOS/CIÓN MODIFICACIÓN N"

AUMENTOS EGRESOS

2 15-21-01-001-001-000Sueldos Base

SAN ANDRES

JACARANDA

MATILLA

LICEO

Asignación De
19.070

SAN ANDRES

MATILLA

LICEO

zt5 -21-01-001-002-00 I

215-21-01-001-004-004

11,018.909
18.000.000
2.500,000
8.000.000

3.1,66.479
r.992.664
7.543.81,1
5.196.923

Experiencia, Art.48, Ley Ne

250.000

3.877,294

943.628

2.588.192

t.66r.426
1.066.892

Centro Costo 72,904.992
5.090.874 2
3.480.129 4
4.333.989 6

Centro Costo 7.659.rL4

1,4
15
1,6
T7

TOTAL 39.s18.909

Centro Costo

3
4
6

17.899.877

I
a
L

4

6

Centro Costo 2,361

Centro Costo
2
4

Centro Costo

2.728.3L8

80.000

21

215-21-01-001-009-003 Bonificación Proporcional, Art.8 Ley N e 19,4t0
MATILLA

Otras Asignaciones Especiales

SAN ANDRES

MATILLA

2.361

2Ls -21 -01. -001 -009 -99 9

215-21-01-001-019-002 Asignación De Responsabilidad Directiva
F-100

Complemento De Zona

F,100

SAN ANDRES

MATILLA

LICEO

MATILLA

Otras Cotizaciones Prevlslonales
JACARANDA
MATILLA

F-100
SAN ANDRES

80.000 1,

Asignación Por Desempeño En Condiciones
2L5-ZL-OL-O01-028-001 Difíciles, Art.50 Ley N" 19.070

zLs -2L-0L-002-002 -000

6.L44

2.787
349.042

1.000.000
64.046

Centro Costo
4

Centro Costo
3
4

Centro Costo

6.L44

351.829

215-21-01-003-002-002 Asignación Variable Por Desempeño Colectivo 1.064.046
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Asignación De Experiencia, Art. 48, Ley Ne
2L5-2L-02-001-002-001 19.070 Centro Costo 3.662.843

F-100 287.401" I
SAN ANDRES 3.118.358 2
JACARANDA 257.084 3

215-21-02-001-018-001 Asignación De Responsabilidad Directiva Centro Costo 200.000
MATILLA 2OO.OOO

Asignación De Perfeccionamiento, Art. 49, Ley
2L5-2L-02-001-030-001 N' 19.070 Centro Costo L27,852

MATILLA 122852 4
LrcEo 5.000 6

275-21-02-002-002-000 Otras Cotizaciones Previsionales
F-L00

215-21-03-004-001-000 Sueldos
JACARANDA

215-21-03-004-002-000 Aportes Empleador
MATILLA
DAEM

215-21-03-004-004-000 Aguinaldo y Bonos
MATILLA
DAEM

215-21-03-999-001-000 Asignación Art. 1, Ley Ne $.464
F-100

2tS -22-05 -002-000-000 Agu a
MATILLA

Centro Costo 51.114

51,.11.4

Centro Costo 5.823.530
5.823.s30

Centro Costo L,687.289

495.685 4

1.191.604 8

Centro Costo 2.26L,7LL

2.021,.711. 4

240.000 8

Centro Costo 495.488

495,488

Centro Costo 285,442

285.442 4

215-22-06-001-000-000 Mantenimiento Y Reparación De Edificaciones Centro Costo 5.033.153

sAN ANDRES 5 .033.1_53 2

TOTAL 62.325.L43

DISMINUCION EGRESOS

215-21-01-001-028-001 Asignación Por Desempeño En Condiciones Centro Costo 922,8L0
Difíci les, Art.50 Ley N" X9.070
sAN ANDRES 422.81,0 2
LrcEo 500.000 6

2L5-2L-0L-001-031-001 Asignación De Perfeccionamiento, Centro Costo 2.164.003
Art.49, Ley Ne 19.0701
F-100 2.1,64.043 1

zts -Zl-01-003-001-002 Bo n if ica ció n Exce I e nc la
SAN ANDRES 7.22L.11.6

Centro Costo 7,221.tt6



215-21-02-001-002-001 Asignación De Experiencia, Art. Centro Costo 6,5L7.697
48, Ley Ns 19.070
MATILLA 6.517.697 4

2t5-2L-O2-001-001-000 Sueldos Base

JACARANDA
MATILLA

2LS-2I-02-001-009-003 Bonificación Proporcional, Art. 8,
Ley Ne 19.410r

JACARANDA

2L5-2L-02-001-009-999 Otra s As ig n aci o nes Es pec ia I es

JACARANDA

2L5-21.-02-O01-018-001 Asignación De Responsabilidad
Directiva

SAN ANDRES

JACARANDA

2t5-21-02-001-027-001 Asignación Por Desempeño En
Condiciones Difíciles, Art.50, Ley
Ns 19.070

SAN ANDRES

JACARANDA

2L5-ZL-02-003-001-002 Bo n if icaci ó n Exce I e n ci a

SAN ANDRES

2L5-2L-O3-O04-001-000 Sueldos

LICEO

215 -21-03-004-003-000 Re m u ne rac io nes Va ria b I es

SAN ANDRES

JACARANDA

215-21-03-004-004-000 Aguinaldos Y Bonos

SAN ANDRES

115050310X

AUMENTO EGRESOS

215-21-03-004-001-000 Sueldos

PRESUPUESTO EDUCACION
PROPOSTC\ÓN MOD\F\CAC\ÓN No 22

INCREMENTOS
AUMENTO TNGRESOS (APORTE MUNTCTPAL MES DE AGOSTO PAGO SUELDOS)

8

Centro Costo 11.187.610

1.r87.6rc 3
10.000.000 4

Centro Costo 447.934

447.934 3

centro costo 2,100.000
2.100.000 3

centro costo 2.000.308

579.384

r.424.924 3

Centro Costo 2.033.302

933.302 2
1.100.000 3

Centro Costo 4,427,767
4.427.767 2

centro costo 18.088.868
18,088.868 6

Centro Costo 3.319.597
1.s00.000 2
1.819.597 3

Centro Costo 1.894.091

1.894,091 2

Centro costo 60.000.000
10.000.000 r

TOTAL 62.325.L03

De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 60.000.000
TOTAL 60.000.000

F-100



SAN ANDRES

JACARANDA

MATILLA

LICEO

DAEM

MUSEO Y BIBLIOTECA

10.000.000

5.000.000
L0.000.000
10.000.000
10.000.000

s.000.000

3
A
+

6

8

9

TOTAL 60.000.000

Finalizada la presentación de /as modificaciones presupuestarias, el
Sr. Presrdente, baio votación, soticita el respectivo acuerdo de aprobación. El Conci:ejo
atendiendo la propuesta presentada, de modo unánime, resuelve el acuerdo siguiente

ACUERDO: El Conceio Municipat, baja votación de mayoría absoluta, presta su
acuerdo de aprobación a las proposicíones Nos 20, 21 y 22 de
modificación al presupuesfo de educación, conforme a los
antecedentes de la prapuesta presentada por el Sr. Alcalde y
expuesúo por la Jefatura (s) del Depto. de Administración y Finanzas

Concejal Sr. Vera consulta, cuando llegan los fondos, para /os
docentes gue se acogieron al programa de retiro voluntario, e/ aseso r jurídico, indica,
que hay un retardo en esfe tema, porque hicieron un obseruación a un docente que
lleva bastante tiempo trabajando en la comt)na, por asunto de documentación, pero ya
/os recursos esfas disponibles y se debe esperar hasta subsanar lo observado
haciéndose una apelación especial. Se espera que el tema esfe subs anado antes del
31 de Agosto y en veinte días /nas se estaria pagando el beneficio a los docentes

Segundo Punto: Aprobación celebración de contrato de adjudicación, Iicitación
privada 3885-79-CO16, Construcción de zanja en relleno
sanitario de la camuna de Pica.

Presidente del Concejo Sr. Miguel Núñez Herrera

lndica, que el Director de Secplac Sr. Gabriel Vial, entregará los
antecedenfes de la licitación privada Construcción Zanja en Relleno Sanitariol., el
funcionario aludido hace entrega a /os Sres. Concejales copia de evaluación de la abra
señalada, informando que el municipio llamo con anterioridad en dos oporfunidades a
licitación pública la construcción de una celda de disposición de residuob domiciliarios
en la primera oportunidad no se presentaron oferentes y en la segunda oportunidad el
municipio la dejo sin efecto par una situación suscitada con la empresa Crecer y la
administración municipal de haberle solicitado a la empresa /os antecedenfes fécnicos,
para licitar la obra, lo que dejaba en una situación favorable a la empresa anfes /os
otros oferentes, atendiendo que en dos oporlunidades se llamó a licitación se optó licitar
el proyecto a través de licitación privada invitándose a cuatro empresas y entre ellas a
la empresa Crecer, es así que solamente llegaron a la visita de terreno dos empresas,
solamente postulo y presento oferla la empresa Crecer, por su monto de $ 44.575.250,
impuesto incluido. Conforme a /os factares evaluados, según lo establecido en las
bases, la empresa alcanza una evaluación porcentual del 80%, y analizados /os
antecedentes técnicas y económicos la comisión evaluadora sugiere a/ Sr. Alcalde
adjudicar la licitación a la empresa Centro de Gesfión Ambiental y Servicios Crecer
Ltda., para ello se requiere el pertinente acuerdo del Concejo. Los Sres. Concejales
efectúan algunas consultas con respecto a la empresa Crecer, manifestando algunas
aprehensiones con respecto a la situación suscitada en la licitación pública pasada, el
asesor jurídico, indica, que la responsabilidad de autorizar la contratación del servicio
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recae en el Concejo, pero na habría impedimento en adjudicar, además se esfá
llevando un sumario por ahora na hay resolución al respecto. lnteruiene e/ Sr.
Presidente solicitando el pertinente pronunciamiento de acuerdo. El Concejo atendiendo
los antecedentes expuesfos, de modo unánime, resuelve en tomar el acuerdo siguiente:

ACUERDO: El Concejo Municipal, bajo votación de mayoría absoluta, presfa su
acuerdo de aprobaciín, para que e/ Sr. Alcalde, celebre el contrato de
adjudicación, de la obra municipal denominada "Construcción de una
celda de disposición de resíduos en el relleno sanitario de la comuna
de Pica", lD. 3885-79-CQ16, can Ia Empresa, Centro de Gestión
Ambiental y Servicios Grecer Ltda. Rut 76.473.150-6, cuyo cosfo
supera /as 500 UTM, alcanzando la suma total de $ 44.575,251,
impuesto incluido.

lnteruiene el asesor jurídico del municipio Sr. José Guerra,
señalando, qLte con relación a las materias presupuestarias expuesfas, /os cosfos de /os
servicios profesionales contratados por el municipio, para atender el caso Sa/as, tema
conacido por el Concejo, agregando, que actualmenfe se encuentra atendiendo el caso
con una profesional que está prestando servicios legales en e/ municipio tres días a la
semana, sobre esfa sifuación el Sr, Guerra entrega ofros antecedenfes de gesfiones
realizadas ante los tribunales sobre petición de embargo de bienes municipales. E/
concejal Sr. Cabezas so/icifa que se presenten al Concejo el bufette de abogados, para
que informen sobre la pérdida de la causa 6aso Sa/as. El Concejal Sr. Ramírez, indica,
que la comunidad está preocupada, por cuanto, Eliqsa está prestando un mal servicio,
como Ia no entrega de /as bolefas.

Finalizada la materia de la convocatoria el Presidente del Conceio
Sr. Miguel Núñez Herrera, procede a levantar /a sesión a las 11,54hrs.

ffi,.Y'Jd,?,*h

fot *r*ét*
OS O"RYAN VASQUEZ

CRETARIO I/IUNICIPAL


